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ARTICULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, mediante el
área que corresponda, informe respecto de los siguientes puntos respecto del
terreno ubicado en Río Gallegos 770 del barrio El Bosquecito:

a) nombre del titular del terreno según los registros domínales;
b) si el terreno abona el recargo por baldío del impuesto inmobiliario según

Ordenanza Fiscal vigente;
c) si existen actas labradas, intimaciones y/o multas a nombre del titular del

terreno.
ARTICULO 2°.- REQUERIR que proceda a intimar al propietario del lote a realizar
tareas de desmalezamiento y limpieza del terreno.
ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.
RESOLUCIÓN CD N° 	 t	 16.-
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 14/
CO
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